
Ref: Sucesión N° 2022-127 
Causante: MARÍA DE JESÚS FULA DE PERILLA 

 

  
 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 
Machetá, Cundinamarca, marzo catorce (14) de dos mil veinticuatro 

(2024). 
 

Referente al memorial allegado por la apoderada de la parte 
demandante, mediante la cual solicita se requiera al secuestre designado, 
para que se pronuncie respecto de los puntos específicamente solicitados, 

remítase copia de dicho escrito al secuestre TRANSLUGON LTDA, para que 
proceda a pronunciarse sobre lo requerido por la aquí apoderada, dentro de 
los diez (10) días siguientes al envió del escrito. Por secretaría procédase de 

conformidad. 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
CÉSAR MONTAÑEZ ROMERO 

Juez 
 

   JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE MACHETÁ 

      SECRETARÍA. -EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICA  

   POR ANOTACIÓN EN ESTADO NÚMERO_09_DEL 

     DIA DE HOY, _15-03-2024. 
 

 

JAVIER ALEXANDER AGUDELO OSES 
Secretario 
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